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a. Retardo en la Entrega del Activo: Si al finalizar la Sesión de Liquidación al Vencimiento de 

Operaciones de Contado el Miembro no cumple con la entrega del Activo correspondiente a la 
Operación de Contado, la Cámara procederá a realizar lo establecido en los Artículos 4.4.3.28., 
4.4.3.31. 4.4.3.36. y 4.4.3.37. de la presente Circular junto con las consecuencias pecuniarias 
establecidas en la presente Circular. 

 
b. Retardo en la Entrega del Efectivo: Si al finalizar la etapa de solicitud de transferencia de efectivo 

de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones de Contado el Miembro o Agente de 
Pago no cumple con la entrega del efectivo de la Operación de Contado, la Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 4.6.1.3. de la presente Circular. 
 
En el evento que el retardo del Miembro Liquidador sea originado por un Miembro No Liquidador o 
Agente, la Cámara notificará al Deceval el cambio de cuenta CUD, del Miembro No Liquidador o del 
Agente por la cuenta CUD del Miembro Liquidador. Si el evento de retardo se origina por un Miembro 
Liquidador la Cámara no realizará ningún cambio en la Instrucción de Liquidación. 

 
En cualquier caso, una vez vencido el plazo establecido, la Cámara podrá declarar el Incumplimiento del 
Miembro Liquidador y procederá de conformidad con lo previsto en el Capítulo Octavo del Título Segundo 
del Reglamento de Funcionamiento.  
 
Artículo 4.8.1.4. Haircuts sobre Operaciones Repo. 
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
Los porcentajes de descuento por operación que serán aplicados a los precios de los diferentes activos 
autorizados junto con su fecha de entrada en vigencia que serán informados mediante Boletín Informativo. 
 
 

PARTE V 

 
(Esta Parte V fue adicionada mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en el Boletín 

Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018. Rige a partir del 21 de mayo de 2018.) 

 
SEGMENTO SWAPS 
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TÍTULO PRIMERO 

 
MIEMBROS DE LA CÁMARA, TERCEROS Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 2 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 3 

 
Artículo 5.1.1.1. Solicitud para participar en el Segmento Swaps y procedimiento operativo de ingreso. 
 
Para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps, los aspirantes a Miembros de la 
Cámara deben manifestar su interés de participar en la solicitud de admisión como Miembro en la modalidad 
de la que se trate, o en cualquier tiempo, una vez hayan sido admitidos, mediante escrito remitido al Gerente 
de la Cámara, Anexo 1.5. 
 
El procedimiento operativo de ingreso al Segmento Swaps será el siguiente:  
 
1. Presentar carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o a quien este designe en la cual se 

identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el 
Segmento Swaps, según el formato establecido en el Anexo 1.5., debidamente diligenciado y suscrito 
por un representante legal.  
 
Cuando se trate de la solicitud de ingreso de un Miembro No Liquidador al Segmento Swaps, será 
indispensable contar con la aceptación de su Miembro Liquidador General y que este último ingrese o 
se encuentre participando en el respectivo Segmento. 

 
2. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 

la Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.1.1.2. y 
5.1.1.3. de la presente Circular, según corresponda. 
 

3. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 
la Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía 
correo electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado. 
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Artículo 5.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General para Participar 
en el Segmento Swaps.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 03 del 11 de 
enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 
de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo 
No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; mediante 
Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero 
de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; mediante Circular 001 del 20 de enero 
de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, modificación que 
rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada 
mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de 
enero de 2026.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps de la Cámara será 
el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Generales de la Cámara en el 
Artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 2026, la suma de ciento cuarenta y siete mil 
cuatrocientos siete millones de pesos ($147.407.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará 
anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice 
de precios al consumidor que suministre el DANE. 
 
Artículo 5.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual para Participar 
en el Segmento Swaps.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 03 del 11 de 
enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 
de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo 
No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, mediante 
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